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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de la citación para la 

notificación personal dirigida a la demandada, con resultado negativo. 

De otro lado, en atención al memorial de fecha 06 de abril 2022, en el cual 

se allega constancia de envío de notificación personal realizada a Betel 

Ingenieros S.A.S. la cual fue enviada al correo 

administracion@betelingenieros.com, este despacho advierte que dicha 

notificación no se tendrá por efectuada, toda vez que en los anexos enviados 

no se evidencia el envió del auto que inadmitió la demanda y el escrito de 

subsanación, es necesario enviar la totalidad de los documentos que 

reposan en el expediente,  lo anterior, en aras a garantizar el derecho 

defensa y contradicción del demandado. 

De igual forma se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para 

que aporte acuse de recibo o prueba que demuestre que la notificación se 

dio de manera efectiva.   

     

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

EJQ 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cemex Colombia S.A. 

Demandado Betel Ingenieros S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00756-00 

Auto Sustanciación No.2351 

Asunto No tiene en cuenta notificación- requiere 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.    159              Fijado en un lugar visible de la secretaría 

del Juzgado hoy _19 DE SEPTIEMBRE DE 2022__ 

__________                __   a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

SECRETARIO 
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